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El Congreso de Colombia
 ! 

DECRETA: 

Artículo único. Concédese un 
auxil io de sesenta pesos ($ 60) 
mensuales al Asilo para señoras 
pobres, de esta ciudad. 

Parágrafo. La part ida necesa-
r ia para atender a este auxilio 
será incluida, en los respectivos 
Presupuestos. 

Dada en Bogotá a diez de di-
ciembre de m i l novecientos ca-
torce . 

E l Presidente del Senado, 
M A N U E L D A V I L A F L O R E ? 

E l Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

R . Q U I J A N O GÓMEZ 

E l Secretario del Senado, 
Miguel A. Peñnredomla 

E l Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Femando Rcstrepo Brie/ño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 12 
de 1914. 

Publíquese y ejecútese. 
JOSE V ICENTE CONCHA 

E l Ministro de Gobierno, 
M I G U E L ABADIA . MENDEZ 

Poder Ejecutivo. 

M E N S A J E 

Número 2044—Bogotá. 12 de diciembre 
de 1914. ��;;. 

Honorables Senadores y Representantes. 

Estando ya para terminar el 
debate de los provectos (pie el 
Peider Ejecutivo, al convocar el 
Congreso a sesiones extraordina-
rias consideró como de más ur-
gencia, y habiéndose retirado ya 
muchos ' Senadores y Represen -


